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SENASA 

Vacunación Antiaftosa 
 

CRONOGRAMA 2ª CAMPAÑA 2025  

 
 

 

 Le hacemos llegar el Cronograma aprobado por el Organismo del 

título para la 2ª Campaña de Vacunación Antiaftosa correspondiente al 

año en curso. 

Para este ciclo, la vacunación alcanza a los bovinos y bubalinos 

denominados MENORES, de conformidad con los alcances determinado 

en dicho Cronograma. 

Esta campaña incluye la inoculación contra Brucelosis Bovina a 

terneras de 3 a 8 meses de edad en todo el territorio nacional, con la 

exclusión de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 

reconocidas como libres de dicha patología. 

 

 

 

 

 



CALENDARIO DEFINITIVO DE LA SEGUNDA CAMPAÑA DE VACUNACION ANTIAFTOSA 2025

Provincia / Región / Plan
MESES

Estrategia de Vacunacion
Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero

Noa Norte

Jujuy 13-oct 09-ene

Vacunación de menores en establ. seleccionados E-12Salta 13-oct 09-ene

Noa sur

13-oct 09-ene

13-oct 09-ene

Vacunación de Menores E-5Santiago del Estero 13-oct 12-dic

La Pampa- San Luis

13-oct 12-dic

13-oct 12-dic Vacunación de menores en establ. seleccionados E-12

La Pampa 13-oct 12-dic

Vacunación de Menores E-5

Buenos Aires Norte Buenos Aires

Buenos Aires Sur Buenos Aires

Metropolitana Buenos Aires 13-oct 12-dic

Santa Fe Santa Fe 13-oct 12-dic

Entre Rios Entre Ríos 13-oct 12-dic

Córdoba Córdoba 13-oct 12-dic

Cuyo

Mendoza 13-oct 12-dic

Vacunación de menores en establ. seleccionados E-12La Rioja 13-oct 12-dic

San Juan 13-oct 12-dic

Chaco Formosa

13-oct 12-dic

Vacunación de Menores E-513-oct 09-ene

13-oct 12-dic

Corrientes Misiones

Misiones 13-oct 09-ene Vacunación de menores en establ. seleccionados E-12

Corrientes 13-oct 12-dic Vacunación de Menores
E-5

Codigo de 
Estrategia

Catamarca-Planes: Este y  Valle 
Central

Tucumán (Planes: zona I,II,III)

San Luis Sur: Gobernador Dupuy , 
General Perdernera 

San Luis Norte: Ayacucho,Belgrano, 
Chacabuco, Coronel Pringles,  General San 

Martín, Junín, Juan Martín Pueyrredón.

Chaco (a excepción del Plan especial “El 
Impenetrable”)

Formosa (Planes del oeste)

Formosa (Planes del este)


